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CONTROLES PARA FANCOILS
PVP

Control + Termostato CT 73 €
Control remoto por infrarrojos (IR) 26 €

Termostato pared RWI ECM2, en sustitución del comando por infrarrojos 134 €

i-Basic 1 60 €

i-Basic 2 77 €

i-Basic 3 91 €

Caja montaje en pared i-Basic 17 €

i-Digit 1 176 €

i-Digit 2 167 €

i-Digit 3 208 €

Sonda aire NTC 21 €

Interfaz hasta 4 unidades SDI-V (sin montar) 127 €

Kit Hydrofan 2T T-N 280 €

Kit Hydrofan 2T 0-10V 323 €

Kit Hydrofan 2T 3P 230 302 €

Kit Hydrofan 4T T-N 291 €

Kit Hydrofan 4T 0-10V 334 €

Kit Hydrofan 4T 3P 230 312 €

Termostato ACQUA Hydrofan 124 €

Tarjeta SDP fancoils Montada 144 €

Tarjeta SDP fancoils Sin Montar 128 €

TABLA DE COMPATIBILIDADES DE CONTROLES CON FANCOILS

 
FC  

SOHO
FCW FCCW  

(x8, x5, x0)
FCCW

(x9, x1, x4)
FKZEN 

RC
FKZEN 

NC FPW BSW BHW EHW CLW

Control + Termostato CT

Control remoto por 
infrarrojos (IR)

Termostato pared  RWI 
ECM2, en sustitución del 
comando por infrarrojos

i-Basic 1

i-Basic 2

i-Basic 3

i-Digit 1

i-Digit 2

i-Digit 3

Termostato ACQUA 
Hydrofan

Fancoils | UTAs
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Fancoils | UTAs

UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE MODULARES

UTAM
Unidades de tratamiento 
de aire modulares

DIMENSIONES EXTERIORES CAUDAL DE AIRE VELOCIDAD EN LAS BATERÍAS ÁREA DE  
LA BATERÍA

MODELO
ANCHO ALTURA MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO

mm in mm in m3.h ft3.min m3.h ft3.min m.s ft.s m.s ft.s m2 ft2

UTAM 01 830 32,68 520 20,47 711 418,48 965 567,98 1,7 5,58 2,3 7,55 0,12 1,29

UTAM 02 830 32,68 830 32,68 1.715 1.009,41 2.320 1.365,50 1,7 5,58 2,3 7,55 0,28 3,01

UTAM 03 1.135 44,69 830 32,68 2.705 1.592,10 3.660 2.154,19 1,7 5,58 2,3 7,55 0,44 4,74

UTAM 04 1.440 56,69 830 32,68 3.695 2.174,79 4.995 2.939,95 1,7 5,58 2,3 7,55 0,6 6,46

UTAM 05 1.440 56,69 1.135 44,69 5.815 3.422,58 7.870 4.632,11 1,7 5,58 2,3 7,55 0,95 10,23

UTAM 06 1.440 56,69 1.440 56,69 7.940 4.673,31 10.745 6.324,27 1,7 5,58 2,3 7,55 1,3 13,99

UTAM 07 1.745 68,7 1.135 44,69 7.375 4.340,76 9.980 5.874,01 1,7 5,58 2,3 7,55 1,2 12,92

UTAM 08 1.745 68,7 1.440 56,69 10.070 5.926,98 13.625 8.019,37 1,7 5,58 2,3 7,55 1,64 17,65

UTAM 09 2.050 80,71 1.440 56,69 12.195 7.177,71 16.500 9.711,53 1,7 5,58 2,3 7,55 1,99 21,42

UTAM 10 2.050 80,71 1.745 68,7 15.460 9.099,41 20.915 12.310,10 1,7 5,58 2,3 7,55 2,53 27,23

UTAM 11 2.050 80,71 2.050 80,71 18.725 11.021,12 25.330 14.908,68 1,7 5,58 2,3 7,55 3,06 32,94

UTAM 12 2.500 98,43 1.440 56,69 15.335 9.025,84 20.750 12.212,99 1,7 5,58 2,3 7,55 2,51 27,02

UTAM 13 2.500 98,43 1.745 68,7 19.450 11.447,84 26.300 15.479,60 1,7 5,58 2,3 7,55 3,18 34,23

UTAM 14 2.810 110,63 1.745 68,7 22.180 13.054,66 30.010 17.663,22 1,7 5,58 2,3 7,55 3,62 38,97

UTAM 15 2.810 110,63 2.050 80,71 26.865 15.812,14 36.345 21.391,86 1,7 5,58 2,3 7,55 4,39 47,25

UTAM 16 2.810 110,63 2.500 98,43 33.770 19.876,27 45.690 26.892,12 1,7 5,58 2,3 7,55 5,52 59,42

UTAM 17 3.115 122,64 2.500 98,43 37.875 22.292,38 51.245 30.161,67 1,7 5,58 2,3 7,55 6,19 66,63

UTAM 18 3.115 122,64 2.810 110,63 43.215 25.435,39 58.465 34.411,20 1,7 5,58 2,3 7,55 7,06 75,99

UTAM 19 3.420 134,65 1.745 68,7 27.575 16.230,03 37.310 21.959,84 1,7 5,58 2,3 7,55 4,51 48,55

UTAM 20 3.420 134,65 2.810 110,63 47.900 28.192,88 64.800 38.139,84 1,7 5,58 2,3 7,55 7,83 84,28

UTAM 21 3.725 146,65 2.050 80,71 36.660 21.577,26 49.600 29.193,46 1,7 5,58 2,3 7,55 5,99 64,48

UTAM 22 3.725 146,65 2.810 110,63 52.585 30.950,36 71.140 41.871,42 1,7 5,58 2,3 7,55 8,59 92,46

UTAM 23 4.030 158,66 2.810 110,63 57.270 33.707,85 77.480 45.603,01 1,7 5,58 2,3 7,55 9,36 100,75

UTAM 24 4.030 158,66 3.115 122,64 64.225 37.801,41 86.895 51.144,47 1,7 5,58 2,3 7,55 10,49 112,91

UTAM 25 4.030 158,66 3.420 134,65 71.185 41.897,91 96.310 56.685,93 1,7 5,58 2,3 7,55 11,63 125,18

UTAM 26 4.030 158,66 3.725 146,65 78.145 45.994,41 105.725 62.227,39 1,7 5,58 2,3 7,55 12,77 137,46

Consulte precios con nuestro 
departamento comercial.

VERSIÓN DISPONIBLE
Unidad de tratamiento de aire modular higiénica (UTAMH), de acuerdo 
a la directiva VDI 6022 para hospitales y tratamiento de aire higiénico.
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► PANTALLA
   DE GRUPOS
Acceso al listado 
de instalaciones 
con equipos 
HITECSA

IoT Connect Plus

Internet Of Things by HITECSA

El nuevo sistema IoT de Hitecsa que permite 
gestionar y controlar de forma remota los 
equipos de climatización en una instalación.

• Reducción de los costes operativos
• Optimización de la eficiencia
• Mayor ahorro energético
• Máximo confort en todo tipo de instalación

LA SOLUCIÓN IoT DE MANTENIMIENTO 
PREDICTIVO/CORRECTIVO Y GESTIÓN 
CONTROLADA DE LA ENERGÍA

► PANTALLA
   DE EQUIPOS
Acceso al listado 
de instalaciones 
con equipos 
HITECSA dentro 
de la instación

► PANTALLA
DE CONTROL 
Control del 
equipo HITECSA 
seleccionado

1 - Nombre del equipo
2 - Temperatura ajustada con slider o con botones + / -
3 - Temperatura actual  
4 - Scroll lateral (solo para sistemas multizona)
5 - Información avanzada del gateway
6 - Modo actual y cambio de modo
7 - Botones + / - para el cambio de consigna
8 - Botón de paro/marcha
9 - Modo del Ventilador
       - Continuo / Alto
       - Auto / High / Med / Low  
       (Solo equipos con distintas velocidades)
10 - Banner de alarmes/avisos  
11 - Acceso a la configuración del equipo

► INTERFAZ SENCILLA E INTUITIVA
► FÁCIL CONFIGURACIÓN
► SEGURA Y RÁPIDA

Gateway

App 
Usuario

Notificaciones

3G/4G Wifi

PC

Portal Web User App

Móvil

MICROSOFT 
AZURE

CONNECT PLUS IoT PVP
Pasarela HITECSA Connect Plux Box, para conexión local de hasta 20 equipos 1.680 €
Conexión ModBus en el equipo de climatización 188 €

Tarjeta SIM para acceso 3G/4G a los datos en Microsoft Azure, durante 2 años 950 €

Cable para trenzado multiconductor, tipo Belden 8762 7,5 €/m
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CONDICIONES GENERALES DE VENTAS Y SERVICIO

TÉRMINOS Y CONSIDERACIONES GENERALES

OFERTAS Y PEDIDOS

MODIFICACIONES, DEVOLUCIONES Y ANULACIONES DE PEDIDOS

PLAZOS DE ENTREGA

CONDICIONES DE ENTREGA

PRECIOS

CONDICIONES DE PAGO

RESPONSABILIDAD

GARANTÍA

PUESTA EN SERVICIO

1. Las presentes Condiciones Generales son aplicables a todas las ventas efectuadas por HIPLUS AIRE ACONDICIONADO S.L. (en adelante HIPLUS), con sede 
social en C/ Masia Torrents 2 08800 Vilanova i la Geltrú, Barcelona, y CIF B 86.435.658.
2. Las presentes Condiciones Generales regulan la venta y servicio de asistencia técnica de los equipos de aire acondicionado comercializados bajo la marca 
Hitecsa por parte de HIPLUS y se considerarán conocidas y aceptadas por parte del comprador al realizar el pedido, siendo éstas de total aplicación, salvo 
derogación por escrito por parte de HIPLUS. 
3. El término ‘cliente’ hace referencia a la persona física o jurídica con la que HIPLUS suscribe un contrato de compraventa de equipo/s de aire acondicionado o prestación 
de servicios de asistencia técnica. Así mismo, ‘productos’ hace referencia a los equipos de aire acondicionado objeto de venta por parte de HIPLUS al cliente.
4. Estas Condiciones de Venta y Servicio sustituyen a las publicadas con anterioridad en los diferentes catálogos comerciales de la marca Hitecsa.

1. Las ofertas comerciales tienen una validez de dos meses desde su remisión al cliente. 
2. Los pedidos deben efectuarse por escrito, llevar la firma del cliente y el sello de la sociedad (en caso de ser una persona jurídica) y hacer referencia a la oferta o 
presupuesto de Hiplus. Con el envío de la propuesta de pedido se entienden aceptadas estas condiciones generales de venta, siendo necesaria la aceptación del pedido por 
parte de Hiplus para proceder a la ejecución del mismo.

1. No serán aceptados cambios o devoluciones de los productos una vez expedidos los mismos, salvo autorización expresa y por escrito por parte de HIPLUS. En 
caso de que se autorice, los portes ocasionados serán a cargo del cliente y se entenderán los productos en perfecto estado de conservación y embalaje. HIPLUS se 
reserva el derecho a efectuar un cargo en concepto de depreciación y gastos de recepción, inspección y reparación de productos devueltos.
2. No se aceptarán anulaciones de pedidos una vez aceptado este por parte de HIPLUS, salvo autorización expresa por parte de éste. En caso de que se autorice, 
HIPLUS se reserva el derecho de efectuar un cargo económico en concepto de gastos incurridos.
3. Cualquier modificación del pedido deberá realizarse por escrito y con la aceptación de ambas partes para que surta efecto.

1. Los plazos de entrega que aparecen en las ofertas y presupuestos son orientativos y ningún daño, perjuicio, multa o indemnización serán reconocidos al cliente 
en caso de retraso por parte de HIPLUS, sea por el motivo que sea.
2. El plazo de entrega hace referencia a la fecha de salida de fábrica de los productos.

1. Las entregas se realizarán a pie de obra sobre camión en territorio español y en la Península, siempre y cuando no haya problemas de accesibilidad no 
contemplados. Aquellos permisos y licencias que fueran necesarios para tal efecto irán a cargo del Cliente.
2. Las entregas se realizarán en horario comercial y en días laborables.
3. Los Productos se entregarán con un embalaje estándar, cuyo precio está incluido en el precio de venta.
4. El Cliente es responsable de la adecuada gestión medioambiental de los residuos de embalajes y envases suministrados con los productos.
5. No se aceptarán reclamaciones de falta de material una vez transcurridos 15 días desde la recepción del pedido. Es responsabilidad del cliente verificar que el 
pedido se entrega completo cuando se recepcione el material.

1. Los  precios de venta indicados en esta tarifa podrán ser variados por simple aviso al comprador. Si el comprador no acepta el nuevo precio, debe modificarlo por escrito 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha de recepción de dicho aviso. 
2. Los precios incluyen los portes pagados a pie de obra sobre camión en territorio peninsular y en las Islas Baleares. Para cualquier entrega fuera de este territorio los portes 
serán por defecto a cargo del cliente.
3. Los equipos Roof Top y las enfriadoras de agua con potencias superiores o iguales a 70 kW llevan incluidos la puesta en marcha por parte de nuestro SAT. Cualquier otra 
puesta en marcha deberá ser cotizada por parte de HIPLUS.
4. Los precios no llevan incluido el IVA. Todos los impuestos en vigor que pudieran gravar la venta o servicio en la fecha de entrega de los mismos serán por cuenta del cliente.

1. La facturación se realizará a la salida de los equipos de las instalaciones de HIPLUS.
2. En la oferta se detallará el plazo y la forma de pago, de acuerdo a la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de lucha 
contra la morosidad en operaciones comerciales.
3. Toda falta de pago supone la anulación inmediata de la garantía sobre los productos suministrados y servicios prestados.
4. Los productos son propiedad de HIPLUS hasta la finalización del pago íntegro de los mismos. A efectos de reserva de dominio, se considerará realizado el pago 
cuando éste sea irrevocable. Sin perjuicio de la reserva de dominio, HIPLUS transfiere al Cliente el derecho a utilizar el Producto, siempre y cuando cumpla las 
Condiciones Generales de Venta y esté al corriente de pago de los Productos en los términos pactados.
5. El Cliente no queda facultado para vender los Productos a un tercero hasta que no se haya producido el pago íntegro de las facturas a HIPLUS.

1. HIPLUS no se responsabiliza de los daños y perjuicios ocasionados directa o indirectamente por una mala instalación de los equipos, siempre y cuando la misma 
no sea llevada a cabo directamente por HIPLUS o algún servicio subcontratado por HIPLUS.

1. HIPLUS publica las Condiciones Generales de Garantía a estos efectos, constituyendo un marco único de actuación en este sentido. El Cliente declara conocer 
dichas condiciones con la aceptación de la oferta y/o presupuesto.

1. La Tarifa de Puesta en Servicio incluye equipos instalados hasta 30 Km de la base de SAT Oficial. A partir de 30 Km, se debe considerar kilometraje y tiempo de 
desplazamiento adicional según tarifa SAT vigente.
2.  La Tarifa de Puesta en Servicio es por equipo unitario. Si hay 2 o más equipos en una instalación, se debe aplicar un 10% de descuento a dicha partida.

Condiciones generales
DE VENTAS Y DE GARANTÍA
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CONDICIONES GENERALES DE GARANTÍA PRODUCTOS HITECSA

JURISDICCIÓN

Todos los datos indicados en el presente catálogo podrán ser modificados sin previo aviso.

1. Para todas las cuestiones que se deriven de la interpretación y aplicación de las presentes Condiciones Generales de Venta, HIPLUS y el Cliente se someterán a 
la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Vilanova i la Geltrú (Barcelona) con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles.

CONSIDERACIONES

La presente garantía se otorga sin perjuicio y demás derechos reconocidos al consumidor por el Real Decreto Legislativo 1/2007, sobre garantías en la venta de bienes de 
consumo, el cual establece una garantía legal que obliga al vendedor del equipo frente al consumidor.

HIPLUS AIRE ACONDICIONADO, S.L. (en adelante HIPLUS), con independencia de dicha garantía legal, otorga una garantía comercial sobre sus equipos (en adelante la 
GARANTÍA), cuyas condiciones son análogas a las de la garantía legal, a aquellos clientes que hayan adquirido equipos Hitecsa.

1. La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente garantía prescribirá a los seis meses de la finalización del plazo otorgado de garantía.
2. Para condiciones de garantía distintas a las expresadas en las presentes condiciones generales de garantía, deberá establecerse el correspondiente acuerdo, por 
escrito, con HIPLUS antes de la venta.

NOTA: Hitecsa es una marca comercial propiedad de HIPLUS AIRE ACONDICIONADO, S.L.

Condiciones generales
DE VENTAS Y DE GARANTÍA

DURACIÓN DE LA GARANTÍA

COBERTURA

EXCLUSIONES

PROCEDIMIENTO

1. Dicha garantía se aplicará exclusivamente a los equipos de aire acondicionado suministrados e instalados en el territorio español por un PERÍODO DE DOS 
AÑOS, a partir de la fecha de la factura. Excepcionalmente, se considerará que los dos años de garantía comienzan a contarse desde la puesta en marcha del 
equipo, si ésta se realiza por personal de HIPLUS. En todo caso, el período de garantía nunca sobrepasará los veintisiete meses desde la fecha de entrega e 
instalación de los equipos.
2. La garantía de las reparaciones y de las piezas utilizadas en las mismas es de seis meses, salvo que el período restante de la garantía de los equipos sea inferior.
3. La garantía para los recambios es de 6 MESES. Esta garantía cubre, PREVIA AUTORIZACIÓN de Hiplus Aire Acondicionado, S.L., la sustitución o abono del 
elemento averiado siempre que el desperfecto sufrido sea, a juicio de nuestro Dpto. Calidad o de nuestros proveedores, imputable a fallos de fabricación. 
Por lo tanto declinamos toda responsabilidad por desperfectos directos o indirectos ocasionados por la instalación, uso o mantenimiento inadecuado de 
dichos productos.

1. La presente garantía cubre tanto la sustitución de las piezas defectuosas como los gastos de personal de HIPLUS en el marco de la reparación y/o sustitución.
2. La aplicación de la presente garantía deberá ser previamente aceptada por HIPLUS para que resulte de aplicación. No se aceptarán aquellos costes que no sean 
imputables a las condiciones reguladas en las presentes condiciones generales.
3. Para que la presente garantía sobre los equipos resulte de aplicación, los equipos deberán estar perfectamente instalados, mantenidos y utilizados, de acuerdo 
con las normativas vigentes, el buen conocimiento del oficio, así como las indicaciones de nuestras instrucciones y documentación informativas. El inadecuado uso 
o manipulación del bien o el incumplimiento de alguno de los aspectos contenidos en el presente apartado dejan sin efecto la presente garantía.
4. La reparación o la sustitución de piezas originales durante el período de garantía no conlleva la ampliación del período de garantía.

Quedan excluidos de la garantía:
1. Las piezas averiadas como consecuencia de la aplicación de voltaje inadecuado, averías producidas por suciedad en los filtros o por incrustaciones en los 
intercambiadores refrigerante/agua.
2. Piezas averiadas por manipulaciones o instalación incorrecta del equipo, por atmósferas corrosivas, por mantenimiento incorrecto o por inconvenientes 
producidos por fuerza mayor.
3. Todos aquellos equipos que incorporen piezas no originales de HIPLUS.
4. Todos aquellos equipos que utilicen equipos electrógenos en lugar de corriente de red.
5. Las máquinas condensadas por agua (autónomos agua-aire y enfriadoras de agua) que no incorporen o no funcionen con un interruptor de flujo de agua, esté o 
no indicado en el manual de instalación y mantenimiento.
6. Los gastos de personal para la puesta en funcionamiento o rearme de seguridades sin que haya avería en el equipo.
7. Averías producidas por caso fortuito o fuerza mayor, tales como fenómenos atmosféricos, geológicos, sobrecarga de cualquier índole (agua, electricidad, etc.) y 
análogos, así como la entrada en el equipo de cualquier sustancia.
8. El arranque de la máquina previa a la puesta en marcha del equipo por SAT autorizado Hiplus, cuando esta vaya incluida, tendrá como consecuencia la pérdida 
de la garantía.
9. Daños debidos a congelación de agua, caudal inestable o incorrecto, uso de agua corrosiva o reacondicionamiento del sistema hidráulico.
10. Daños causados por el equipo en atmósfera corrosiva.
Será el servicio SAT autorizado de HITECSA quien determine la causa de los daños referidos en el citado apartado.

1. El instalador deberá enviar una solicitud de asistencia donde se especifiquen los motivos por los que se requiere la aplicación de la presente garantía, así como 
todos los datos correspondientes al equipo y a la instalación.
2. Para atender la solicitud de asistencia, se requiere que previamente haya sido efectuado el pago de la integridad de la factura correspondiente al equipo 
en el plazo convenido, así como que haya sido realizada la puesta en marcha por parte de HIPLUS de todos aquellos equipos en que se considere obligatorio 
(instalaciones donde estén instaladas unidades iguales o superiores a 70 kW térmicos con equipos HIPLUS Roof Top y enfriadoras de agua). En todo caso, HIPLUS 
podrá hacer cuantas consultas previas considere oportunas, debiendo obtener la colaboración necesaria. La presente garantía no resultará de aplicación a 
aquellos equipos cuyas facturas de adquisición no hayan sido pagadas íntegramente.
3. Durante la reparación en garantía, el instalador estará continuamente presente y facilitará los medios necesarios como consecuencia del lugar o modo de 
instalación, como andamios, grúas, montacargas, etc., así como el acceso al equipo objeto de garantía. El coste y los gastos ocasionados para acceder al equipo o a 
su instalación no quedan incluidos en la presente garantía.
4. Las piezas defectuosas, sustituidas en garantía, deberán ser devueltas en un plazo inferior a un mes a HIPLUS. En caso contrario el contrato de garantía quedará 
sin efecto, y se facturará el repuesto original y los gastos de personal ocasionados.
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NOTAS 



Nadie mima el 
recambio de 
sus equipos de 
climatización
como SERV-HIPLUS.

Servicio Técnico

Recambios

Soporte 
continuado

Escuela Hitecsa

Más información en

serv-hiplus@hitecsa.com

www.hitecsa.com

HIPLUS AIRE ACONDICIONADO S.L.

Headquarters & Sales Office 
Barcelona

Avenida Josep Tarradellas, 38
08029 Barcelona
España
Tel. +34 938 934 912

Headquarters & Sales Office 
Madrid

Edificio “O” Complejo Miniparc II
C/ Calendula, 95
28109 Alcobendas
Madrid, España
Tel. +34 916 187 556

Planta industrial 
Packaged units

Masia Torrents, 2
08800 Vilanova i la Geltrú
Barcelona, España
Tel. +34 938 934 912

Planta industrial
Big format units

Ctra. Sant Jaume dels Domenys, Km. 0.5
Polig. Ind. Domenys I
08720 Vilafranca del Penedès
Barcelona, España
Tel. + 34 938 934 912


